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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 11 de julio de 2001

por la que se excluyen de la financiación comunitaria determinados gastos efectuados por los
Estados miembros con cargo a la sección de Garantía del Fondo Europeo de Orientación y de

Garantía Agrícola (FEOGA)

[notificada con el número C(2001) 1795]

(Los textos en lenguas alemana, española, francesa, griega, inglesa, italiana, neerlandesa y portuguesa son los
únicos auténticos)

(2001/557/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 729/70 del Consejo, de 21 de
abril de 1970, sobre la financiación de la política agrícola
común (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 1287/95 (2), y en particular, la letra c) del
apartado 2 de su artículo 5,

Previa consulta al Comité del Fondo,

Considerando lo siguiente:

(1) Según la letra c) del apartado 2 del artículo 5 del Regla-
mento (CEE) no 729/70, la Comisión debe decidir los
gastos que han de excluirse de la financiación comuni-
taria por no haberse efectuado de conformidad con las
normas comunitarias.

(2) El citado artículo del Reglamento (CEE) no 729/70, así
como los apartados 1 y 2 del artículo 8 del Reglamento
(CE) no 1663/95 de la Comisión, de 7 de julio de 1995,
por el que se establecen las disposiciones de aplicación
del Reglamento (CEE) no 729/70 del Consejo en lo que
concierne al procedimiento de liquidación de cuentas de
la sección de Garantía del FEOGA (3), cuya última modi-
ficación la constituye el Reglamento (CE) no 2245/
1999 (4), disponen que la Comisión realice las compro-
baciones necesarias, comunique a los Estados miembros
los resultados de sus comprobaciones, tome nota de las
observaciones de los Estados miembros, convoque
reuniones bilaterales para llegar a un acuerdo con los
Estados miembros afectados, y les comunique oficial-
mente sus conclusiones, basándose en la Decisión 94/
442/CE de la Comisión, de 1 de julio de 1994, relativa a
la creación de un procedimiento de conciliación en el
marco de la liquidación de cuentas de la sección
Garantía del FEOGA (5), modificada por la Decisión
2000/649/CE (6).

(3) Los Estados miembros han tenido la posibilidad de soli-
citar la apertura del procedimiento de conciliación y, al
haberse hecho uso de ella en algunos casos, la Comisión
ha examinado el informe elaborado al término del
procedimiento.

(4) De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 3
del Reglamento (CEE) no 729/70 y en el artículo 2 del
Reglamento (CE) no 1258/1999, únicamente pueden
financiarse las restituciones por exportación a terceros
países y las intervenciones destinadas a regularizar los
mercados agrarios concedidas o llevadas a cabo de
acuerdo con las normas comunitarias de la organización
común de mercados agrarios.

(5) Las comprobaciones efectuadas, los resultados de las
discusiones bilaterales y los procedimientos de concilia-
ción han puesto de manifiesto que una parte de los
gastos declarados por los Estados miembros no cumple
esas condiciones y, por consiguiente, no puede ser finan-
ciada por la sección de Garantía del FEOGA.

(6) En el anexo de la presente Decisión figuran los importes
cuya financiación no asume la sección de Garantía del
FEOGA, los cuales no corresponden a gastos efectuados
antes de los 24 meses que precedieron a la comunica-
ción escrita de los resultados de las comprobaciones que
la Comisión envió a los Estados miembros.

(7) En lo que respecta a los casos contemplados en la
presente Decisión, el cálculo de los importes rechazados
en razón de su no conformidad con las reglas comunita-
rias ha sido comunicado por la Comisión a los Estados
miembros en los correspondientes informes de síntesis.

(8) La presente Decisión se entenderá sin perjuicio de las
consecuencias financieras que, a juicio de la Comisión,
se deriven de las sentencias del Tribunal de Justicia en
asuntos que se encontrasen pendientes en la fecha del 31
de marzo de 2001 y que se refieran a aspectos contem-
plados en la misma.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Los gastos declarados con cargo a la sección de Garantía del
FEOGA que se indican en el anexo, efectuados por organismos
pagadores autorizados de los Estados miembros, quedan
excluidos de la financiación comunitaria por no ajustarse a las
normas comunitarias.

(1) DO L 94 de 28.4.1970, p. 13.
(2) DO L 125 de 8.6.1995, p. 1.
(3) DO L 158 de 8.7.1995, p. 6.
(4) DO L 273 de 23.10.1999, p. 5.
(5) DO L 182 de 16.7.1994, p. 45.
(6) DO L 272 de 25.10.2000, p. 41.
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Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán el Reino de Bélgica, la República Federal de Alemania, la
República Helénica, el Reino de España, la República Francesa, Irlanda, la República Italiana, la República
Portuguesa y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Hecho en Bruselas, el 11 de julio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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Partida
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Gastos que deben
excluirse
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(moneda nacional)

Deducciones
ya efectuadas

(moneda nacional)

Consecuencias
financieras

de esta decisión
(moneda nacional)

Ejercicio
financiero

ANEXO

TOTAL DE CORRECCIONES

Primas animales BE Varios Primas bovinas; control inadecuado – 22 583 914,00 0,00 – 22 583 914,00 1998-1999

Primas animales BE Varios Primas bovinas; control inadecuado – 66 649 000,00 0,00 – 66 649 000,00 1998-1999

Primas animales BE 2190 Pagos con retraso no subvencionables – 1 132 500,00 – 1 132 500,00 0,00 1998-1999

BE Total – 90 365 414,00 – 1 132 500,00 – 89 232 914,00

Leche y productos lácteos DE 2062 Sentencia dictada por el Tribunal de Justicia C-245/
97

608 583,40 0,00 608 583,40 1993

Primas animales DE 2120 Sistema de control deficiente e inadecuación del
control de la subvencionabilidad

– 5 337 992,00 0,00 – 5 337 992,00 1996-1997

Primas animales DE 2125 Sistema de control deficiente e inadecuación del
control de la subvencionabilidad

– 1 028 704,00 0,00 – 1 028 704,00 1996-1997

DE Total – 5 758 112,60 0,00 – 5 758 112,60

Primas animales ES Varios Sistema de control insatisfactorio – 874 279 258,00 0,00 – 874 279 258,00 1996-1997

Primas animales ES Varios Sistema de control insatisfactorio – 1 842 669 000,00 0,00 – 1 842 669 000,00 1997-1999

Primas animales ES Varios Sistema de control insatisfactorio – 846 866 000,00 0,00 – 846 866 000,00 1997-1999

Primas animales ES 2125 Prima por extensificación; ausencia de control en
Cataluña

– 168 440 000,00 0,00 – 168 440 000,00 1997-1999

Primas animales ES 2133 Sistema que no se ajusta a las normas – 185 046 088,00 0,00 – 185 046 088,00 1997

Almacenamiento público ES 3150 Gastos relativos al suministro gratuitos de
productos agrícolas a la Federación de Rusia

– 3 169 653,00 0,00 – 3 169 653,00 1999

ES Total – 3 920 469 999,00 0,00 – 3 920 469 999,00
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Medidas FR 5011 Deficiencias en la aplicación del sistema de gestión
y de control en la región

– 55 638,00 0,00 – 55 638,00 1997-1998

Primas animales FR Varios Primas bovinas; control inadecuado – 4 907 000,00 0,00 – 4 907 000,00 1999

Primas animales FR 2124 Sistema de control deficiente – 1 766 463,00 0,00 – 1 766 463,00 1998-1999

Primas animales FR 2128 Sistema de control deficiente – 1 214 329,00 0,00 – 1 214 329,00 1998-1999

Primas animales FR 2190 Pagos con retraso no subvencionables – 224 645,72 – 224 645,72 0,00 1998-1999

Cultivos herbáceos FR Varios Anomalías detectadas en los cultivos herbáceos;
pequeños productores

– 26 149 995,00 0,00 – 26 149 995,00 1998-1999

Cultivos herbáceos FR 1040 Utilización de un rendimiento incorrecto para el
cálculo de las ayudas

– 3 694 272,00 0,00 – 3 694 272,00 1998

Cultivos herbáceos FR 1040 Utilización de un rendimiento incorrecto para el
cálculo de las ayudas

– 4 301 361,00 0,00 – 4 301 361,00 1999

Primas animales FR Varios Anomalías detectadas pero que no se han analizado
detalladamente

– 27 252 016,00 0,00 – 27 252 016,00 1998

Primas animales FR Varios Anomalías detectadas pero que no se han analizado
detalladamente

– 10 504 446,00 0,00 – 10 504 446,00 1999

Medidas agroambientales FR 5011 Anomalías detectadas pero que no se han analizado
detalladamente

– 1 953 560,00 0,00 – 1 953 560,00 1998

Medidas agroambientales FR 5011 Anomalías detectadas pero que no se han analizado
detalladamente

– 637 293,00 0,00 – 637 293,00 1999

Auditoría financiera FR Varios Incumplimiento de los plazos de pago – 20 077 950,04 – 22 098 248,40 2 020 298,36 1999

Auditoría financiera FR 3201-001 Replantación de caña de azucar – 1 182 200,00 0,00 – 1 182 200,00 1999

FR Total – 103 921 168,76 – 22 322 894,12 – 81 598 274,64
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Primas animales GB 2190 Pagos con retraso no subvencionables – 345 623,49 – 345 623,49 0,00 1998-1999

Primas animales GB 2190 Pagos con retraso no subvencionables – 74 773,18 – 74 773,18 0,00 1998-1999

Aceites y grasas GB 1400 Asunto 148/99-Lino y cáñamo del Reino Unido 8 966 470,00 0,00 8 966 470,00 1996-1997

GB Total 8 546 073,33 – 420 396,67 8 966 470,00

Primas animales GR 2220 Sistema de control insatisfactorio – 9 421 033 000,00 – 4 702 269 261,00 – 4 718 763 739,00 1996-1999

Primas animales GR 2221 Sistema de control insatisfactorio – 2 442 900 000,00 – 1 587 554 332,00 – 855 345 668,00 1996-1999

Aceites y grasas GR 1210 Defectos en el sistema de control – 17 308 535 972,00 – 8 535 172 442,00 – 8 773 363 530,00 1997-1998

Aceites y grasas GR 1410 Controles in situ inadecuados-DAS 1996 y 1997 – 4 163 259 550,00 – 3 683 367 261,00 – 479 892 289,00 1996-1997

Frutas y hortalizas GR 1513 Ayuda a la producción de uvas pasas – 3 144 838 970,00 0,00 – 3 144 838 970,00 1997-1999

Auditoría financiera GR Varios Respeto de los criterios de acreditación 0,00 – 3 777 502 522,00 3 777 502 522,00 1999

GR Total – 36 480 567 492,00 – 22 285 865 818,00 – 14 194 701 674,00

Primas animales IE 2190 Pagos con retraso no subvencionables – 45 871,14 – 45 871,14 0,00 1998-1999

Primas animales IE 2190 Pagos con retraso no subvencionables – 10 831,71 – 10 831,71 0,00 1998-1999

IE Total – 56 702,85 – 56 702,85 0,00

Auditoría financiera IT Varios Incumplimiento de los plazos de pago – 8 707 876 239,25 – 8 707 876 239,25 0,00 1999

IT Total – 8 707 876 239,25 – 8 707 876 239,25 0,00

Almacenamiento público PT 2011 Gastos técnicos carne – 4 839 243,00 0,00 – 4 839 243,00 1999

Almacenamiento público PT 2012 Gastos financieros carne – 2 238 402,00 0,00 – 2 238 402,00 1999

Almacenamiento público PT 2013 Otros gastos carne – 78 733 025,00 0,00 – 78 733 025,00 1999

PT Total – 85 810 670,00 0,00 – 85 810 670,00



ES
D
iario

O
ficialde

las
Com

unidades
Europeas

25.7.2001
L
200/33

Sector Estado
miembro

Partida
presupuestaria Motivo

Gastos que deben
excluirse

de la financiación
(Euro)

Deducciones
ya efectuadas
(Euro)

Consecuencias
financieras

de esta decisión
(Euro)

Ejercicio
financiero

TOTAL DE CORRECCIONES EN EUROS

Primas animales BE Varios Primas bovinas; control inadecuado – 559 839,22 0,00 – 559 839,22 1998-1999

Primas animales BE Varios Primas bovinas; control inadecuado – 1 652 181,46 0,00 – 1 652 181,46 1998-1999

Primas animales BE 2190 Pagos con retraso no subvencionables – 28 073,87 – 28 073,87 0,00 1998-1999

BE Total – 2 240 094,55 – 28 073,87 – 2 212 020,67

Leche y productos lácteos DE 2062 Sentencia dictada por el Tribunal de Justicia C-245/
97

310 501,73 0,00 310 501,73 1993

Primas animales DE 2120 Sistema de control deficiente e inadecuación del
control de la subvencionabilidad

– 2 723 465,31 0,00 – 2 723 465,31 1996-1997

Primas animales DE 2125 Sistema de control deficiente e inadecuación del
control de la subvencionabilidad

– 524 848,98 0,00 – 524 848,98 1996-1997

DE Total – 2 937 812,55 0,00 – 2 937 812,55

Primas animales ES Varios Sistema de control insatisfactorio – 5 254 524,17 0,00 – 5 254 524,17 1996-1997

Primas animales ES Varios Sistema de control insatisfactorio – 11 074 663,73 0,00 – 11 074 663,73 1997-1999

Primas animales ES Varios Sistema de control insatisfactorio – 5 089 767,17 0,00 – 5 089 767,17 1997-1999

Primas animales ES 2125 Prima por extensificación; ausencia de control en
Cataluña

– 1 012 344,79 0,00 – 1 012 344,79 1997-1999



ES
D
iario

O
ficialde

las
Com

unidades
Europeas

25.7.2001
L
200/34

Sector Estado
miembro

Partida
presupuestaria Motivo

Gastos que deben
excluirse

de la financiación
(Euro)

Deducciones
ya efectuadas
(Euro)

Consecuencias
financieras

de esta decisión
(Euro)

Ejercicio
financiero

Primas animales ES 2133 Sistema que no se ajusta a las normas – 1 112 149,39 0,00 – 1 112 149,39 1997

Almacenamiento público ES 3150 Gastos relativos al suministro gratuitos de
productos agrícolas a la Federación de Rusia

– 19 050,00 0,00 – 19 050,00 1999

ES Total – 23 562 499,24 0,00 – 23 562 499,24

Medidas agroambientales FR 5011 Deficiencias en la aplicación del sistema de gestión
y de control en la región

– 8 481,40 0,00 – 8 481,40 1997-1998

Primas animales FR Varios Primas bovinas; control inadecuado – 748 018,29 0,00 – 748 018,29 1999

Primas animales FR 2124 Sistema de control deficiente – 269 277,90 0,00 – 269 277,90 1998-1999

Primas animales FR 2128 Sistema de control deficiente – 185 111,13 0,00 – 185 111,13 1998-1999

Primas animales FR 2190 Pagos con retraso no subvencionables – 34 244,77 – 34 244,77 0,00 1998-1999

Cultivos herbáceos FR Varios Anomalías detectadas en los cultivos herbáceos;
pequeños productores

– 3 986 279,73 0,00 – 3 986 279,73 1998-1999

Cultivos herbáceos FR 1040 Utilización de un rendimiento incorrecto para el
cálculo de las ayudas

– 563 151,22 0,00 – 563 151,22 1998

Cultivos herbáceos FR 1040 Utilización de un rendimiento incorrecto para el
cálculo de las ayudas

– 655 695,27 0,00 – 655 695,27 1999

Primas animales FR Varios Anomalías detectadas pero que no se han analizado
detalladamente

– 4 154 270,73 0,00 – 4 154 270,73 1998

Primas animales FR Varios Anomalías detectadas pero que no se han analizado
detalladamente

– 1 601 287,50 0,00 – 1 601 287,50 1999

Medidas agroambientales FR 5011 Anomalías detectadas pero que no se han analizado
detalladamente

– 297 798,78 0,00 – 297 798,78 1998
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Medidas agroambientales FR 5011 Anomalías detectadas pero que no se han analizado
detalladamente

– 97 148,32 0,00 – 97 148,32 1999

Auditoría financiera FR Varios Incumplimiento de los plazos de pago – 3 060 663,12 – 3 368 635,43 307 972,31 1999

Auditoría financiera FR 3201-001 Replantación de caña de azúcar – 180 213,41 0,00 – 180 213,41 1999

FR Total – 15 841 641,58 – 3 402 880,20 – 12 438 761,38

Primas animales GB 2190 Pagos con retraso no subvencionables – 555 218,46 – 555 218,46 0,00 1998-1999

Primas animales GB 2190 Pagos con retraso no subvencionables – 120 117,56 – 120 117,56 0,00 1998-1999

Aceites y grasas GB 1400 Asunto 148/99-Lino y cáñamo Reino Unido 14 403 967,87 0,00 14 403 967,87 1996-1997

GB Total 13 728 631,86 – 675 336,02 14 403 967,87

Primas animales GR 2220 Sistema de control insatisfactorio – 27 647 932,50 – 13 799 763,06 – 13 848 169,45 1996-1999

Primas animales GR 2221 Sistema de control insatisfactorio – 7 169 185,62 – 4 659 000,24 – 2 510 185,38 1996-1999

Aceites y grasas GR 1210 Defectos en el sistema de control – 50 795 410,04 – 25 048 194,99 – 25 747 215,06 1997-1998

Aceites y grasas GR 1410 Controles in situ inadecuados-DAS 1996 y 1997 – 12 217 929,71 – 10 809 588,44 – 1 408 341,27 1996-1997

Frutas y hortalizas GR 1213 Ayuda a la producción de uvas pasas – 9 229 167,92 0,00 – 9 229 167,92 1997-1999

Auditoría financiera GR Varios Respeto de los criterios de acreditación 0,00 – 11 085 847,46 11 085 847,46 1999

GR Total – 107 059 625,80 – 65 402 394,18 – 41 657 231,62
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Primas animales IE 2190 Pagos con retraso no subvencionables – 58 064,73 – 58 064,73 0,00 1998-1999

Primas animales IE 2190 Pagos con retraso no subvencionables – 13 711,03 – 13 711,03 0,00 1998-1999

IE Total – 71 775,76 – 71 775,76 0,00

Auditoría financiera IT Varios Incumplimiento de los plazos de pago – 4 497 242,76 – 4 497 242,76 0,00 1999

IT Total – 4 497 242,76 – 4 497 242,76 0,00

Almacenamiento público PT 2011 Gastos técnicos carne – 24 138,28 0,00 – 24 138,28 1999

Almacenamiento público PT 2012 Gastos financieros carne – 11 165,21 0,00 – 11 165,21 1999

Almacenamiento público PT 2013 Otros gastos carne – 392 722,59 0,00 – 392 722,59 1999

PT Total – 428 026,09 0,00 – 428 026,09

Total – 142 910 086,47 – 74 077 702,79 – 68 832 383,68


